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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, las cuentas anuales y la propuesta
de aplicación del resultado, todo ello, referente al
ejercicio 2000.

Segundo.—Nombramiento de Auditores de cuen-
tas.

Tercero.—Reelección de Consejeros.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta de la Junta o desig-

nación de Interventores para su aprobación.

En el caso de que la Junta no pudiera celebrarse
en dicha fecha y hora, tendrá lugar en segunda con-
vocatoria el día siguiente, viernes 29 de junio, a
la misma hora y en el mismo lugar.

Al amparo de lo previsto en la vigente Ley de
Sociedades Anónimas, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta se encuen-
tran a disposición de los accionistas, a partir de
esta fecha en el domicilio social.

Gijón, 31 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—31.655.

RITME-1, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria y extraordinaria que tendrá lugar
el día 28 de junio de 2001, a las diecinueve horas,
en los locales del domicilio social, Esplugues de
Llobregat, carretera de Cornellá, 13-15, en primera
convocatoria y, en su caso, en segunda convocatoria,
el siguiente día, a la misma hora y lugar, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión y aplicación del resultado
correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciem-
bre de 2000.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social.

Tercero.—Trasladar el domicilio social, en su caso,
a El Vendrell (Tarragona), calle Vidreres, núme-
ro 23, polígono industrial La Cometa.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar que, a partir de la presente con-
vocatoria, los accionistas que lo deseen, pueden
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a aprobación de la Junta.

Esplugues de Llobregat, 1 de junio de 2001.—Un
Administrador solidario.—31.687.

RIVIERE, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración ha adoptado el
acuerdo de convocar a los accionistas de la sociedad
a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar en
el domicilio social, sito en Cerdanyola del Vallés
(Barcelona), polígono industrial Riviere, sin número,
el día 27 de junio de 2001, a las doce horas, en
primera convocatoria y, si fuera necesario, al día
siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y resolver acerca de
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, de las cuentas anuales e informe
de gestión relativos al ejercicio social cerrado a 31
de diciembre de 2000 y aplicación de resultados.

Segundo.—Delegación de facultades para la pro-
tocolización de los acuerdos adoptados.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta o, en su

defecto, nombramiento de Interventores para su
aprobación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas
podrán obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, o examinar en el domicilio social, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe de gestión
y el informe de los Auditores de cuentas.

Derecho de asistencia: De conformidad con el
artículo 28 de los Estatutos sociales y los artícu-
los 104 y 105 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas:

a) Sólo podrán asistir a las Juntas generales
los accionistas que posean un número de acciones
equivalentes al 1 por 1000 del capital social. Para
el ejercicio del derecho de asistencia será lícita la
agrupación de acciones.

b) Además, para concurrir a la Junta general
será condición precisa que cada accionista acredite
su condición de tal, depositando sus títulos en la
caja social con cinco días de antelación, como míni-
mo, a la celebración de la Junta, o presente cer-
tificación acreditativa de tenerlos depositados a su
nombre en cualquier establecimiento bancario o de
crédito, con idéntica antelación y bloqueados hasta
que la Junta haya tenido lugar. Mediante la acre-
ditación del expresado requisito se facilitará al accio-
nista papeleta de entrada a la Junta, en la que se
expresará el número de votos que tiene derecho
a emitir.

Asimismo, estarán legitimados para asistir a la
Junta los accionistas que tengan inscrito en el Libro
Registro de Resguardos Nominativos su título con
un mínimo de cinco días de antelación a aquél en
que deba reunirse la Junta.

Cerdanyola del Vallés, 28 de mayo de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración de «Tre-
filería Moreda, Sociedad Anónima», P. P., José Arru-
fat Segarra.—31.745.

ROVANATUR, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria de socios
de esta entidad mercantil, debidamente acreditados,
a celebrar a las diez horas del día 25 de junio de
2001, en primera convocatoria, y a las once horas
del día 26 de junio de 2001, en segunda convo-
catoria, en la sede social de la entidad, sita en
Madrid, en la calle Fuencarral, número 9, al objeto
de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Situación de las acciones cuyos titu-
lares no han desembolsado el capital acordado en
la Junta general extraordinaria, celebrada el día 2
de marzo de 2001, y con fecha límite para proceder
a su desembolso el día 31 de marzo de 2001.

Segundo.—En caso de que dicho desembolso no
se realice en el mismo acto de la Junta, proceder
a la venta de las acciones pendientes de desembolsar,
de conformidad con lo establecido en el artículo 45
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Madrid, 8 de junio de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, José Luis Navarro
Gallel.—31.905.

ROVANATUR, S. A.

Anuncio

En Junta general universal de accionistas con
carácter de extraordinaria, celebrada el pasado día
2 de marzo de 2001, a la cual asistieron todos los
accionistas de la entidad «Rovanatur, Sociedad Anó-
nima», que representaban el 100 por 100 del capital
social, se acordó, entre otros, el desembolso del
50 por 100 pendiente de desembolsar de la totalidad
de las acciones de la entidad, debiendo realizarse
el mismo, como límite máximo, el día 31 de marzo
de 2001. Como quiera que hay acciones pendientes

de realizar dicho desembolso y, por tanto, incurrir
de la mora prevista en el artículo 43 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, se recuerda
la obligación de realizar dicho desembolso y la facul-
tad que otorga el artículo 45 de la citada Ley en
orden a la reintegración a la sociedad de las acciones
en mora.

José Luis Navarro Gallel.—31.907.

SACYR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas de la sociedad
«Sacyr, Sociedad Anónima», a la Junta general ordi-
naria de accionistas, que se celebrará en el domicilio
social, sito en Madrid, calle Padilla, número 17,
el próximo día 29 de junio de 2001, a las doce
horas, en primera convocatoria, o, en su caso, el
día siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, integradas por el Balance, Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias y Memoria, así como
el informe de gestión, referidos al ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2000, de la sociedad y de
su grupo consolidado.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta de aplicación de resultados de «Sacyr,
Sociedad Anónima», del ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
social del órgano de administración.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Quinto.—Delegación de facultades para elevar a

público los precedentes acuerdos, con la facultad
de subsanar, aclarar, rectificar o completar los mis-
mos, en lo que fuere necesario, para su inscripción
en el Registro Mercantil.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar expresamente que, a partir de la con-
vocatoria de la Junta general, cualquier accionista
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la misma, así como, en su caso,
el informe de gestión y el informe de los Auditores
de cuentas.

Madrid, 6 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—31.807.

SAPRI INVERSIONES 2000
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar a los señores accionistas a la
Junta general ordinaria ,que se celebrará a las doce
horas del día 29 de junio de 2001, en el domicilio
social (calle Serrano, 55, Madrid), en primera con-
vocatoria, y el día 30, en el mismo lugar y hora,
para el caso de que, por no concurrir el número
de accionistas suficiente, hubiera de celebrarse en
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta
general, con voz y con voto, los tenedores de accio-
nes que, con una antelación de cinco días a aquel
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en que se celebre la Junta, figuren inscritos en los
registros correspondientes.

Derecho de información: Desde el momento de
la convocatoria de la Junta general, estarán a dis-
posición de los señores accionistas, para su consulta
y obtención de forma gratuita, en el domicilio social,
calle Serrano, 55, Madrid, las cuentas anuales, el
informe de gestión y el informe de los Auditores
de cuentas. Dicha información se enviará de forma
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: Se prevé que la Junta general
de accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 28 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—31.851.

SECADERO INDUSTRIAL
DE MAÍZ, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, a celebrar en el domi-
cilio social, carretera Córdoba a Palma del Río, kiló-
metro 33, Posadas (Córdoba), a las veinte horas,
el próximo día 28 de junio, en primera convocatoria,
o al día siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y propuesta de aplicación de
resultados del ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta de la sesión.

Se hace constar expresamente el derecho de infor-
mación y de envío gratuito de documentos que a
todos los accionistas conceden los artículos 212
y 144 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Posadas (Córdoba), 1 de junio de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración.—31.779.

SECURE
INVERSIONES, SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar a los señores accionistas a la
Junta general ordinaria y extraordinaria, que se cele-
brará a las doce horas del día 29 de junio de 2001,
en el domicilio social (calle Serrano, 55, Madrid),
en primera convocatoria, y el día 30, en el mismo
lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir
el número de accionistas suficiente, hubiera de cele-
brarse, en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.—Redenominación del capital a euros,

según lo establecido en la Ley 46/1998, de 17 de
diciembre, sobre Introducción del Euro, y demás
acuerdos necesarios para ejecutar dicha redenomi-
nación, así como las modificaciones estatutarias
pertinentes.

Quinto.—Otorgamiento de facultades para elevar
a público, en su caso, los acuerdos anteriores.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta
general, con voz y con voto, los tenedores de accio-
nes que, con una antelación de cinco días a aquel
en que se celebre la Junta, figuren inscritos en los
registros correspondientes.

Derecho de información: Desde el momento de
la convocatoria de la Junta general, estarán a dis-
posición de los señores accionistas para su consulta
y obtención, de forma gratuita, en el domicilio social,
calle Serrano, 55, Madrid, las cuentas anuales, el
informe de gestión y el informe de los Auditores
de cuentas. Estarán, asimismo, a disposición de los
señores accionistas el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas, así como la docu-
mentación y los informes que, conforme a la legis-
lación vigente, han tenido que elaborar los Admi-
nistradores relativos a los puntos que se someten
a aprobación, de acuerdo con el presente orden
del día. Dicha información se enviará, de forma
inmediata y gratuita, a los accionistas que lo
soliciten.

Nota importante: Se prevé que la Junta general
de accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 28 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—31.840.

SELECTOS DE CASTILLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

El Presidente del Consejo de Administración con-
voca la Junta general ordinaria con fecha 29 de
junio de 2001, a las diez horas, en la sede social
de la sociedad, en primera convocatoria, y, en su
caso, en iguales lugar y hora, el 30 de junio de
2001, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social.
Segundo.—Aprobación, en su caso, de las cuentas

del ejercicio 2000 y aplicación del resultado. Toda
la documentación se encuentra a disposición de los
señores accionistas en las oficinas de la sociedad.

Tercero.—Renovación y, en su caso, ratificación
de los órganos rectores de la sociedad.

Cuarto.—Designación de personas encargadas
para elevar a públicos los acuerdos tomados.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Palencia, 6 de junio de 2001.—El Presiden-
te.—31.699.

SEPERCAR, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad «Sepercar, Sociedad Anónima» a la Junta gene-
ral ordinaria a celebrar en el domicilio social el
próximo día 29 de junio de 2001, a las 17 horas,
en primera convocatoria, y en segunda convocatoria,
al día siguiente, a la misma hora y lugar, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Administrador sobre la
situación de la sociedad y aprobación, si procede,
de las cuentas del ejercicio 2000.

Segundo.—Redenominación en euros de la cifra
del capital social y del valor nominal de las acciones
de la sociedad, con la consiguiente modificación
del artículo 5 de los Estatutos sociales.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

Se conformidad con los artículos 112, 48 y 144.c)
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que corresponde a todos los accionistas
de examinar en el domicilio social el texto íntegro
de la modificación propuesta, del informe sobre la
misma y de pedir la entrega o envío gratuito de
dichos documentos.

Madrid, 25 de mayo de 2001.—El Adminis-
trador.—29.072.

SERGESA PIEDRAHITA, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria de la sociedad a celebrar en el
domicilio social de la misma, calle Virgen de la
Vega, sin número, Piedrahita, el próximo día 29
de junio de 2001, a las diez treinta horas, en primera
convocatoria y, el día 30 de junio de 2001, a las
once horas, en segunda convocatoria, si a ello hubie-
ra lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Presentación y aprobación, en su caso,
del Balance y Cuenta de Explotación, así como apli-
cación del resultado relativo al ejercicio fiscal del
año 2000.

Segundo.—Cambio del órgano de administración
de la sociedad de Consejo de Administración a
Administrador único, con la consecuente modifi-
cación de los artículos correspondientes de los Esta-
tutos sociales.

Tercero.—Propuesta de ampliación de capital.
Cuarto.—Elaboración y aprobación del acta de

la Junta.

Se pone en conocimiento de todos los accionistas
el derecho que les asiste a examinar, en el domicilio
social, los documentos que van a ser sometidos a
aprobación de la Junta, o bien la entrega o envío
gratuito de los mismos.

Piedrahita, 6 de junio de 2001.—El Consejero
delegado, Aquilino Miralles Carranza.—31.630.

SERVIPORT CANARIAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general ordinaria de accionistas

La Comisión Ejecutiva de «Serviport Canarias,
Sociedad Anónima», en su sesión celebrada el 4
de junio del 2001, de conformidad con la vigente
Ley de Sociedades Anónimas, ha acordado con-
vocar Junta general ordinaria de accionistas, que
tendrá lugar en Las Palmas de Gran Canaria, calle
Tomás Quevedo Ramírez, sin número, el 28 de junio
del 2001, a las doce horas, en primera convocatoria,
y, en el mismo lugar y hora, el 29 de junio del 2001,
en segunda convocatoria, en caso de no reunirse
para la primera el quórum de asistencia, de acuerdo
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio de 2000, inte-
gradas por el Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria explicativa.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación de resultados del ejercicio 2000
formulada por el Consejo de Administración.

Tercero.—Censura de la gestión social y apro-
bación, en su caso, del informe de gestión relativo
al ejercicio 2000 presentado por el Consejo de
Administración.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores.
Quinto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Sexto.—Redenominación del capital social en

euros y modificación, si procede, del artículo 5 de
los Estatutos sociales.

Séptimo.—Aprobar, en su caso, texto refundido
de los Estatutos sociales.

Octavo.—Adquisición derivativa de acciones.
Noveno.—Otorgamiento de facultades para la eje-

cución de los acuerdos adoptados.
Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Aprobación, en su caso, del acta de

la reunión.

Los accionistas tienen derecho a examinar, en
el domicilio social, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, así como
los informes que lo justifican y pedir la entrega
o envío gratuito de los mismos.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de junio de
2001.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción.—31.557.


